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CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  PUESTO  DE  TRABAJO  POR  CONCURSO  DE
PROMOCIÓN ESPECÍFICO, AL AMPARO DEL ARTICULO 17.5 DEL VI CONVENIO COLECTIVO
DEL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

El Acuerdo de la Comisión del VI Convenio Colectivo del personal laboral de la Administración
General  de  la  Junta  de  Andalucía  sobre  provisión  de  puestos  de  trabajo  mediante  concurso  de
promoción específico de 12 de noviembre de 2019, dispone en su clausula quinta apartado 6 que “Los
puestos SNL ocupados por personal laboral temporal o indefinido no fijo deberán volver a convocarse
para su provisión por personal laboral fijo cada dos años, a partir de la entrada en vigor del presente
Acuerdo, pudiendo continuar en su desempeño si a la convocatoria no concurre personal laboral fijo o
fijo discontinuo en los términos previstos en la Clausula Tercera.1 subapartados 1º,2º,3º.”

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.5 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral
de la Administración de la Junta de Andalucía y de conformidad con el Acuerdo de la Comisión del
Convenio  sobre  provisión  de  puestos  de  trabajo  mediante  concurso  de  promoción específico,  esta
Delegación del Gobierno, resuelve efectuar la presente convocatoria para el desempeño del puesto que
a continuación se relaciona: 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

Centro Directivo:  Delegación de Gobierno en Málaga
Centro Destino: Delegación del Gobierno
Código del Puesto: 79710
Denominación: Asesor Técnico – Relaciones
Número: 1
Modo de acceso: SNL (Según Normativa Laboral)
Grupo Profesional: I
Complemento Puesto trabajo: 3.209,52 euros.
Titulación:
Formación: Medios Comunicación
Localidad: Málaga

REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo de la Comisión del VI Convenio Colectivo, podrá participar
en la presente convocatoria: 

1. Personal laboral fijo o fijo discontinuo de la Administración General de la Junta de Andalucía que
pertenezca a la categoría profesional del puesto de de trabajo convocado, y reúna los demás requisitos
establecidos en la relación de puestos de trabajo.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MÁLAGA

Alameda, 18
29005-Málaga                                                  
Tel. 951 038 600 
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2. Personal laboral fijo o fijo discontinuo de la Administración General de la Junta de Andalucía que
pertenezca a otra categoría profesional del grupo de clasificación del puesto de de trabajo convocado, y
reúna los demás requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo y en la definición de la
categoría profesional u otra norma de aplicación al puesto de trabajo concreto.

3. Personal laboral fijo o fijo discontinuo de la Administración General de la Junta de Andalucía que
pertenezca  a  otro  grupo  de  clasificación  del  puesto  de  de  trabajo  convocado,  y  reúna  los  demás
requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo y en la definición de la categoría profesional
u otra norma de aplicación al puesto de trabajo concreto.

4. Personal laboral indefinido no fijo que pertenezca a la categoría profesional del puesto de trabajo
convocado, y reúna los demás requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo.

5. Personal laboral temporal que ocupe puestos de trabajo en virtud de contrato de interinidad por
vacante correspondiente a la categoría profesional del puesto de trabajo convocado, y reúna los demás
requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN: 

Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno, se presentarán acompañadas de
la Hoja de Acreditación de Datos actualizada así como la documentación acreditativa de los méritos
alegados que no figuren en la misma. 

La presentación de las solicitudes de participación  se realizarán obligatoriamente a través de
medios  electrónicos,  en  la  forma  establecida  para  el  sistema  de  identificación  y  firma  para  los
empleados  públicos  en  el  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en el artículo único del Decreto-Ley 27/2020, de 22 de octubre. 

La presentación se realizará preferentemente en el Registro Electrónico General de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo de presentación de instancias se establece un plazo de 15 días hábiles contados a partir
del día siguiente a su publicación en la Web del Empleado Público. 

En Málaga a la fecha de la firma electrónica.

LA DELEGADA DEL GOBIERNO;
       Fdo:  Patricia Navarro Pérez    
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